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NOTARIA DEL CANTÓN : MERA 
: PROVINCIA DE PASTAZA 

Dr. JUAN J, CAVILANES S. 
DOGTOR NOTARIO 
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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION — DE 

COMPAÑÍA DF TRANSPORTE VENCECARPS S. A. 

ENTRE LOS SEÑORES: JAIME LEONIDAS SANTILLAN 

REA, EFRAIN GLOVANVY GAVILAN GAVILAN, MANUEL 

REA TARÍS, SUCUNMDO AURELIO GAVILASN REA, LOWIN 

REMÍGIO CA YAMdMol MASsABANDA, JUBII Y FE RONA DO 

VALLEJO MUNEZ, LULS ABRAHAN TACURIL NIVELO, 

EDGAR FABIAN GAVILAN REA, JORGE LUIS REA REA, 

LUIS ABRAHAN GLUALLE TACURI, ESTEBAN SANTULLAN 

ROCHEYA, EDGAR ROUREN 174 GUANOTITSA, ANGFL 

ALBERTO PEr REA. MARTAAS ATENANDRA FUATLE 

LLIVECTRA, LIESTFTL VADIRA CUAL TIME E 

TRALDA buin ALASADA Ms CLawila: 

USD. 540,00. AALALALA LALALA AAA NL AX 

En la ciudad de Mera, canton del musmo nombre, provincia de Pastaza, 

República del Ecuador. hoy dia viernes veinte de septiembre del año dos mil 

trece, ante mi Doctor Juan Javier Gavilanes Sanchez, Notario Publico del Cantón 

Mera, comparecen: Los señores JAIME LEONIDAS SANFILLAN REA, 

EFRAIN GIOVANNY GAVILAN GAVILAN, MANUEL REA [fARIS, 

SEGUNDO AURELIO GAVILAN REA. EDWIN REMIGIO CAYAMBE 

MASABANDa, ¿JOHNNY FERNANDO VALIFJO NUNEZ, LUIS 

ABRAHAN TACURI NIVELO, EDGAR FABIAN GAVILAN REA, JORGE 
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ALBERTO REA REA, MARTHA ALEXANDRA GUALLE LLIVICURA, 

LISSETT YADIRA GUALLE LLIVICURA E IRALDA EFIGENIA 

MASABANDA, los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en el zecior los vencedores de la Parroquia Simon, cantón y 

provincia de Pastara, ocasionalmente en esta lugar, legalmente capaces para 

comparecer y conhictar a xgdtnes de conocerlos doy fe; previamente observados 

los requisitos legales del casa, dicon Fe su voluntad celebrar una Escritura 

Pública de acuerdo a la minute que me cofegan la misma que franscrita 

literalmente es comió igor SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas 250 capo, Úigieso incertia yaa ue contiene la eonstiftución de la 

COMPAÑÍA DI TRANSPORTE VENCICARPS S.A. de «cuerdo a las 

estipulaciones que a coninvedón > viper CLAUSOLA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. Commios al uforgamaento de esti eccuirma las 

siguientes perzonas | JAIME LEONIDAS SANTELAN REA, cazado, portador 

de la cedula de coidadna iarcio 1600385144, EFRAIN GIOVANNY 

GAVILAN GAVILAN soltezo podido de le cédula de cmdadamía número 

160050456 3, —ALAATEL RES ZARÍS, casado portador de la couula de 

ciudadana iúmeic 3200675494, SECUNDO AURELIO GAVILAN REA, 

casado portadas de la ccdula de cindadanta numero 020006851-5, EDWIN 

REMIGIO CAYANTE MASIBANDA, colteto, portador de la cédula de 

ciudadania mísero 160048200 2, JONUNY FERNANDO VALLEJO NUÑEZ,, 

soltero potador de lo códula de ciudadana amero 160084753 0, LUIS 

ABRAHAN TACURI NIVELO, cocido portador de la cédula de ciudadanía 

número 160030781-2, EDGAR FABIAN GAVILAN REA. soltero portador de 
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A, la cedula de ciudadanía número160081349-5, JORGE L 

REA REA, soltero portador de la cedula de E 
número160069249-3, LUIS ABRAHAN GUALLE TACURI 

casada portador de la cedula de ciudadania número 16001889 2, 

ESTEBAN SANTILLAN ROCHINA casado portador de la 

cedula de ciudadanía número 0200667921 , EDGAR 

RUBENIZA GUANOLUISA casado portador de la cedula de 

ciudadanía número 160042904-5, ANGEL ALBERTO REA 

REA, casado portador de la cedula de ciudadanía número 

180048545-0 MARTHA ALEXANDRA GUALLE LLIVICURA 

soltera portador de la cedula de ciudadanía número 160048997-3 

GUALLE LLIVICURA LISSETT Y ADIRA. soltera portador de 

ta cedula de cmudadanía númerol600571044, MRALDA 

EFIGENIA MASABANDA viuda portador de la cedula de 

ciudadanía número020059632.-8, tados con domicilio en el sector 

los vencedores de la parroquia Simón Baliva , Cantón y 

Provincia de Pastaza, capaces ante la Ley para celebrar todo arto 

y contrato.- CLAUSULA SEGUNDA; DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD- Los comparecientes convienen en constiuir la 
compañía de responsabilidad sociedad anónima COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE VENCECARDS S.A. que se tegira por las 

Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- CLAUSULA 

TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE — VENCECARPS Sá. ARTICULO 

PRIMERO. DENOMINACION. La Cotapañía se denominará 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE VENCECARPS S.A. - 
ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO. El domicilio de la 
compañía es en el sector los vencedores de la parroquia Simón 

Bolíva , Cantón y Provincia de Pastaza, pudiendo en cualquier 

tiempo establecer sucursales, agencias O delegaciones en 

cualquier lugar dentro o fuera de la ciudad asi lo dispusiera a 

la junta general de socior- ÁRTICULO TERCERO. 

DURACIÓN. La compañía tenderá una duración de cincuenta 

años contados a parti de la fecha de inscripción del contrato en 

el registra mercantil del cantón y Provincia de Pastaza, sia 

perjuicio que a su vencimiento se prorrogue tal plaza el acuerdo 

deta Tunta General de accionistas o que se produzca la 
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(5% ¿stisolución y liquidación anticipada por cansas voluntarias O 
AN nl pales. - ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La 

jafita se dedicara exclusivamente al Transporte de Carga 
o sada nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
ga sa de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para el cumplir con su objeto 

social La Compañía podrá suscribir toda ciase de contratos 
civiles y tmercantiles permitidos por Ley, relacionado con su 

objeto social. ARTÍCULO QUINTO,- Los permisos de 
Operación que teciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

zutorizados por los competentes organismos de tránsito, y na 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación ARTÍCULO SEXTO.- La reforma 

de Estabutos ¡aumento o cambio de unidades ¡variación de 
servicia y más actividades de Transito y Transporte Terrestre, 

la efectuaca la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Transito. ARTÍCULO SEPTIMO.- .z 
La compañia en todo lo retacionado con el Tránsito y Transporte o 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos ¡y , alas 
regulaciones que sobre esta materia dicdilaren los organismos 

comprientes de Transporte Terrestre y Transito ARTÍCULO 
OCTAVO: Si por efecto de la prestación de servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medioambiente y 
otros establecidos por otros Organismos , deberán en forma 

previa cumplidas. ARTICULO NOVENO.- CAPITAL 
SOCIAL. El capital social de ta Compañía es de ochocientos 

dólares americanos dividido en ochocientos Acciones sociales 
de un dólar americano cada una integramente suscrita y pagada 

en numerario por los accionistas a la suscripción de esta escritura 

pública. La compañía entregara a cada accionista un certificado 

de aportaciones en el que constara su carácter de no negociable y 

el número de acciones que por su aporte le corresponde. Los 
certificados de aportación y los asientos en los libros de 

accionistas y acciones serán autorizados por la firma del Gerente 
y Presidente. La transferencia de arciones te tealizará de 
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acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente: y 

ARTÍCULO DECIMO.- ACCIONISTAS .- Los accionistg$/r 

tendrán los deberes y derechos establecidos por la ley para e . 

clase de compañías y podrá concurrir a la junta genetté. A OS 

personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso la * 

presentación se conferirá por escrito y con carácter especial para 

cada junta, salvo que el representante presente Poder General 

Notariado. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- 
ADMINISTRACION JUNTA GENERAL DE 

ACCINISTAS.- La compañía estará Gobernada por la Junta 

General de Accionistas y Administrada por Gerente y Presidente. 

La junta general de accionistas legalmente convocados se reunirá 

en su domicilio ubicado en el sector los vencedores de la 

parroquia Simón Bolívar, Cantón y Provincia de Pastaza. Las 

juntas generales serán ordinarias y extra ordinarias, serán 

convocadas por el Gerente y Presidente ordinariamente una vez 

al año dentro de los tres meses siguientes a la finalización del 

ejercicios económico de la compañía y para conocer el balance 

anual los informes que presente el gerente y presidente y 

cualquier otro asunto constante en la convocatoria, las 

extraordinarias serán convocadas por el Gerente y el Presidente 

en cualquier tiempo por iniciativa propia o ha pedido de los 

accionistas que presenten el 25% del capital social. La 

convocatoria a la junta general de accionistas la hará el Gerente 

o el presidente de la compañía mediante comunicación por la 

prensa ,en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio de la Compañía cuando menos ocho días de 

anticipación de la reunión de junta y expresando los puntos a 

tratarse dicha junta será dirigida por el Presidente y actuara 

como Secretario el Gerente, se delibera punto por punto en el 

orden de la convocatoria y se dejara expresa constancia en actas 

de los criterios expresados por los accionistas. El quórum de 

instalación a Junta General de Accionistas será el establecido en 

el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, las 

decisiones se tomara por la mayoría absoluta del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones 

se Sumaran a la mayoría, Se podrá reunir también la Junta 

Universal a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la ley de compañías. Las actas de las Juntas Generales se 

llevara en hojas móviles escritas en computadora en anverso y 
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reverso que deberán ser foliadas con numeración continua, 
sucesivas y  rubricadas una por una por el secretario. Son 

atribuciones de la Junta General las determinadas en el artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y las señaladas 

en estos estatutos. La Junta General de accionistas elegirá cada 

dos años al Gerente y Presidente de la compañía. ARTÍCULO 
DECIMO SEGUNDO.- GERENTE.- El Gerente será el 

Representante legal judicial y extra judicial de la compañía, para 

toda clase de asuntos ordinarios y extraordinarios, será designado 

por la Junta General de accionistas , podrá ser accionista o no de 

la compañía, durara dos año en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido; tendrá todas las facultades y poderes 

establecidos por los Estatutos y los artículos doscientos sesenta y 

tres, y siguientes a la Ley de Compañías, estos poderes y 

facultades le son conferidos en la forma más amplia y completa 

que puedan otorgarse de tal manera que en ningún caso podrá 

dejar de actuar en defensa de los intereses sociales por falta o 

insuficiencia de poderes siempre que actué como Secretario 

conferirá copias certificadas de las actas de las juntas Generales 

de la Compañía en cuanta Escritura Publica deba otorgarse la 

misma, firmara el nombramiento de Presidente. ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- PRESIDENTE.- La compañía contara 

con un Presidente designado por la Junta General por un periodo 

de dos años y podrá indefinidamente ser reelegido, su 

nombramiento deberá ser firmado por el Gerente quien lo 

subrogará en caso de falta o impedimento, cumplirá y hará 

cumplir los Estatutos y las resoluciones de la Junta General. 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- FISCALIZACION.- La 

Junta General de accionistas, podrá contratar en cualquier 

tiempo, la asesoría contable y auditoria de cualquier persona 

natural Y juiidica copectalizada, observando las dispusiciones 

legales sobre esta materia. En lo que se refiere a auditoria 

externa estará a lo que dispone la Ley ¡ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- DUDA O VACIO.- En caso de duda o vacío en 

estos estatutos la Junta General resolverá con el carácter de 

obligatorio lo que fuere del caso. ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- COMISARIO. La Junta General de Accionistas 

nombrara un comisario principal y suplente accionista o no, 

J.L. 6 
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       quienes duraran dos añios en sus funciones, pueden ser reele 
indefinidamente. Son atribuciones y deberes del Comisariot OTARIO 

que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos y; ¡Ao El 

que determine la Junta General el Comisario tiene derechos” 

ilimitados de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales sin dependencia de la Administración y en intereses de 

la Compañía. ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- 
UTILIDADES Y RESERVAS.-La Junta General de accionistas 

resolverá la distribución de utilidades la que será en proporción 

al valor pagado de las acciones. De las utilidades liquidas se 

segregara por lo menos el diez por ciento anual para la formación 

e inciomento del fondo de reserva legal de la Compañia, hasta 

cuando este alcance por lo inenos el cincuenta por ciento del 

capital suscriio. Ademas, la Junta General de acciomistas podra 

resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias. - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION .-La disolucion y liquidación de la compañia se 

Tegia por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sección décimo segundo 

de esta Lev, así como por el reglamento sobre disolución y 

kquidación de compañias y por lo previsto en el presente 

estatnio. AKTICULO DECIMO NOVENO.- DISPOSICION 

TRANSITORIA.- La compañia nombrara como Gerente al 

zeñor JAIME SANTILLAN y como Presidente al señor ANGEL 

REA -DECLARACION: Los comparecientes declaran que el 

capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
VENZECARPS S.A. se halla enteramente suscrito y pagado de 

acuerdo al cuadro siguente: 

  

  

  

      
          
  

ACCIONISTAS CAPITAL ¡ FASADO ENJNUMERO DE 
SUSCRITO |NUMERARIOS | ACCIONES 

REA REA JORGE LUIS 50  Ts0 50 
ÍGUALLE.  TACURI LUIS| 50 [e 750 
ABRAHAN A 
REA REA ANGEL ALBERTO 50 En 50 
SANTILLAN REA JAIME[S5O 150 50 
LEONIDAS 4 

y IL 7
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SS LAN GAVILAN EFRAIN] 50 50 50 
= 'GIORANNY 
SANOTABARTRLAN ROCHINA ESTEBAN | 50 50 50 
5 REA TARIS MANUEL 50 50 50 

"*SAVILAN REA  SEGUNDO|50 50 50 
AURELIO 
CAYAMBE MASABANDA |50 50 50 

-| EDWIN REMIGIO 
VALLEIO.  NUÑEZ  JOHNNY|50 50 50 
FERNANDO 
TACURINIVELO UJIS ABRAHAN| 50 50 50 
GAVILAN REA EDGAR FABIAN |50 50 50 
GUALLE LUVICURA LUISSETT|50 50 50 
YADIRA 
MASABANDA I¡RALDA|50 50 50 
EFIGENIA 
IZA GUANOLUIZA EDGAR 50 50 50 
ÍGUALLE — LLIVICURA 50 50 50 
MARTHA ALEXANDRA 

TOTAL 200 300 3800               
La parte pagada en numerarios ha sido depositada en la cuenta de 

integración cuyo certificado se agregara a la presente escritura 

como documento habilitate Los accionistas fimdadores de la 

Doctora Margarita Tobanda Para que proceda a realizar todos 

los trámites que sean necesarios para conseguir la aprobación de 

esta escritura constitutiva de la Compañia, así como también 

efectuar todos los trámites para que la compañía luego de su 

aprobación pueda seguir operando al amparo de la Constitución y 

leyes respectivas. Usted señor notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren su validez de la presente 

escritura constitutiva de la Compañia. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

JL. 8 
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FIRMA LA DRA. ZOILA MARGARITA TOBANDA MORA, CON MA! A bra no: 

081, C.AS. PASTAZA. La misma que queda elevada a escritora públid4/20n.....* 

todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración del 

presente instrumento público se observaron los preceptos legales del 

caso. Leído que les fue este instrumento público a los comparecientes, 

  

quienes se ratifican en su contenido y firman conmigo el Notario, sin la 

intervención de testigos por lo establecido en el numeral noveno, artículo 

veinte y nueve de la ley Notarial vigente, verificandose la suscripción en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. FIRMAN: 

Faris fo] 
f) JAIME LEONIDAS SANTILLAN REA 

C. C. 1600386344 C. V. 040-0256 

f) EFRAIN GIOVANNY GAVILAN GAVILAN 
C. €. 160060456-3 C. V. 017-0132 

f) MANUEL REA TARIS 
C. C. 020067549-4 C. V. 036-0265 

JL. 9 
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ES f) SEGUÑDO A O GAVILAN REA 

C. C. 020096853-5 C. V. 017-0136 

GO 
f) EDWIN E CAYAMBE MASABANDA 

C.C. 160048202-8 C. V. 352-0006 

f) JOHNNY FERNANDO VALLEJO NUÑEZ 
€. C. 160064753-9 C. V. 004-0037 

  
f) LUIS ABRAHAN TACURI NIVELO 

C. C. 160039781-2 C. V. 003-0211 

D 
f) EDGAR FAB GAVILAN REA 

C. C. 160081349-5 C. V. 001-0120 

f) JORGE REA REA 
C. C. 160069249-3 C. V. 036-0260 

de - 

f) LUIS GUALLE TACURI 
C. C. 160018892-2 C. V. 018-0261 

3.L. 10   
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f) ESTEBAN SANTILLAN ROCHINA 
C. C. 020066792-1 C. V. 040-0261 

f) EDGAR q GUANOLUISA 
C. C. 160042904-5 C. V. 002-0028 

f) ANGEL ALBERTO REA REA 
C.C. 1600485450 C. V. 036-0259 

- f) MARTHA AL GUALLE LLIVICURA 
e C. C. 160048997-3 C. V. 018-0179 

f) LISSETT YADIRA GUALLE LLIVICURA 
C.C. 1600571044 C. V. 018-0178 
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Dando cumdmsan te nta dimiacta an al artienta sonndr litoral a Aa 

la Resolución numero SE DICC 4.13 588, dada por la Doctora 

Alexandra Espín Rivadeneira, intendenta de Compañías de Ambato, el 

trece de Noviembre del año dos mil trece. Tome Nota al margen de la 

matriz de la escritura Pública de Constitución de la Compañia “DE 
TRANSPORTE VENCECARPS $. A”, la aprobación de la misna 
que por resolución hace dicha Superinten dencia de Compañía. Mera, a 
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CERINACO due en ésta fecha y con el No 316. se Mocdbió o». 

do e oa brciÓ do A 

PRANSPOR E VENCECARPS S.A., en el Libro de Registro Morcanta 

tomándaco Mota on el libra Roportorio con el No 34A 

Fuyo , movembre 22 del 2013. 
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1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transpoftg%a 

parroquia Simón Bolivar, cantón y provincia de Pastaza, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Dirección Provincial de 
Tránsito de Pastaza-ANT. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Provincial de Tránsito de Pastaza no implica el 

reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas 
por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse. 

7 5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de 

NS la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

E esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

. 6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

Dado en la Dirección Provincial de Tránsito de Pastaza hoy dia, 415% bre del año dos mil 
trece, ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza.    

  

LO CERTIFICO: 

  

SECRETARIA DIR) CCIÓN PROVINCIAL DE TRÁNSITO 

Elaborado por Walter Iturratde B 

www.ant.gob.ec Calle 4 de Enero y Loja a pocos pasos 
PE Qe! mMusld) Mubala Redt 

ego . , Telefono 03 2885419 

Puyo - Ecuador   
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_ Bor ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda cláse de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. l.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 
de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

.- regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

>. Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

> higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pastaza mediante informe Técnico Favorable No. 139 -DT-2013- 
ANT-DPTP de 13 de Septiembre del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE VENCECARPS S.A.” 

Que, Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de Pastaza mediante Informe Jurídico No, 112- 
1J-CJ-DPTP-2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

h VENCECARPS S.A” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No.059-DIR-2012-ANT, resuelve “Delegar a las o 
los responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

transporte terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) las 

siguientes facultades: a) Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y 

jurídico de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de transporte 
terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), 

respectivamente y expedir la resolución para la constitución jurídica de toda operadora de servicio 
de carga pesada. de conformidad con el numeral 20) del artículo 20 de la LOTTTSV, en el ámbito 

de su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio de la operadora en formación...” 

En uso de las atribuciones que le otorga la resolución No.59-DIR-2012-ANT. 

del Hostal Posada Real” 

Teléfono 03 2885419 
Puyo - Ecuador 

www.ant.gob.ec Calle 4 de Enero y Loja, a pocos pasos   
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RESOLUCIÓN No. 211-CJ-016-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PASTAZA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso de fecha 05 de Septiembre de 2013 las 13H15, la Compañía en formación 

de transporte de carga pesada denominada “VENCECAR?PS S.A.” ha solicitado el informe previo 
de Constitución Jurídica, 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE VENCECARPS S.A”. con domicilio en parroquia Simón Bolívar, cantón y 
provincia de Pastaza, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la nómina de DIESISEIS integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES COMPLETOS DE of No. | Socios N* CÉDULA/RUC 
1 | SANTILLAN REA JAIME LEONIDAS| — 1600386344 

- GAVILAN GAVILAN EFRAIN > : : 21 GIOVANNY 1600604563 

3 | REA TARIS MANUEL | 0200675494 - o 
4| —GAVILAN REA SEGUNDO AURELIO] 0200968535 

CAYAMBE MASABANDA EDWIN ” 5! REMIGIO 1600482028 . 
VALLEJO NUÑEZ JOHNNY » 6|  FERMANDO 1600647539 

7|  TACURINIVELO LUIS ABRAHAN 1600397812 
8| GAVILAN REA EDGAR FABIAN _ 1600813495 _ 
9 | REA REA JORGE LUIS 1600692493 
Id GUALLE TACURI LUIS ABRAHAN | 1600188922 
lI|_ SANTILLAN ROCHINA ESTEBAN 0200667921 
12 IZA GUANOLUISA EDGAR RUBEN | 1600429045 
13 REA REA ANGEL ALBERTO 1600485450 

GUALLE LLIVICURA MARTHA » IA ALEXANDRA 1600489973 
GUALLE LLIVICURA LISSETT IS VADIRA 1600571044 

18 MASABANDA IRALDA EFIGENIA | 0200596328           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre 
y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

www.ant.gob.ec Calle 4 de Enero y Loja a pocos pasos 
ete - “ o. del Hostal Posada Real' 

e a o Teléfono 03 2885419 
Puyo - Ecuador 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO ¿2 VER 

SUCURSAL PUYO Ra pS 

ea
, 

La suscrita Ing. Maritza Elizabeth Guaman Guevara, GERENTB.f e 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL PUYO (E), a Di 
de parte interesada, 

CERTIFICA 

Que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE VENCECARPS S.A. realizó un depósito el día 

septiembre 19 de 2013, por un valor de $ 800,00 dólares como Depósito de Integración de 

Capital, 

Los depositantes: 

SANTILLAN REA JAIME LEONIDAS 50,00 
GAVILAN GAVILAN EFRAIN GIOVANNY 50,00 

- REA TARIS MANUEL 50,00 
Ze GAVILAN REA SEGUNDO AURELIO 50,00 
or CAYAMBE MASABANDA EDWIN REMIGIO 50,00 
a VALLEJO NUÑEZ JOHNNY FERNANDO 50,00 

z TACURI NIVELO LUIS ABRAHAN 50,00 
: GAVILAN REA EDGAR FABIAN 50,00 

REA REA JORGE LUIS 50,00 
GUALLE TACURI LUIS ABRAHAN 50,00 
SANTILLAN ROCHINA ESTEBAN 50,00 
IZA GUANOLUISA EDGAR RUBEN 50,00 
REA REA ANGEL ALBERTO 50,00 
GUALLE LLIVICURA MARTHA ALEXANDRA 50,00 
GUALLE LLIVICURA LISSETT YADIRA 50,00 
MASABANDA IRALDA EFIGENIA 50,00 

Me remito al departamento de Servicios Bancarios. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando el uso del presente 

documento en los fines que estime conveniente, excepto para trámites judiciales. 

Válido por 30 días   
  

Dicección: Cesta María e Gonoral VillamitA 170 Socios la Y 
Telfs: 03-2885246 : Gerencia: 03- 2885255 1 Telefax: 03-2883256 

Sitio web: www.bnf.fin.ec 
PUYO-ECUADOR 

 



as BNF + 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL PUYO 

  

Puyo, 19 de septiembre de 2013 

AL DE FOMENTO 
Ñ O A 

BANCO NACION. 
DITY        

EM ARA “MARITZA ELIZABETH 

GERENTE BNF SUCURSAL PUYO (E) 

Dirección: Ceslao Marín y General Villamil 4 479 Sector la Y 

Telfs.: 03-2885246 / Gerencia: 03-2885255 / Telefax: 03-2885256 
Sitio web: www.bnf.fin.ec 

PUYO-ECUADOR   
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE VENCECARPS S.A.. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE VENCECARPS S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Público del Cantón MERA, el 20/09/2013 , fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.A.13. 

1.- DOMICILIO: Cantón PASTAZA, provincia de PASTAZA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DEDICARA EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE.. 

Ambato, 4 3 HOV, 2019 / j “> INIA UE ÉL 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.   
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UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.13. (1013793 

Ambato, Y, cla 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE VENCECARPS 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

10 A 5 % 
CARES. 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/B7ECF0033A2D8D4205257C22005B8... 13/11/2013   
   


